Gobierno de Catamarca

Asesoria General de Gobierno

Gobierno, Justicia y Derechos Humanos - Otérgase a la Municipalidad de Villa Vil, en concepto de aporte extraordinario no reintegrable,
por $ 4.000.000,00, destinado a la obra en ejecucién «Puesta en Valor Termas de Villa Vil». Inférmase a la Municipalidad que tiene la
obligacién de adjuntar la documentacién referida al destino del dinero otorgado para la oportuna rendicién de cuenta. La erogaciéon se
imputara a la partida del presupuesto vigente.

*** Fsta normativa fue impresa desde el Digesto Catamarca - https://digesto.catamarca.gob.ar - 02-05-2026 06:26:30
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